
Calbuco
OTORGA PATENTE COMERCIA
DECRETO ALCALDICIO A *ÍW
CALIÍICO, 0 8 l-tb. 2016
l'ISTOS: Las facultades i/ue tne

confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional i/e Municipalidades , cuyo texto
refundido fue fijado por el D.f'.L. ,V° 1/2006, los artículos 23 al 34 del Decreto Ley
3.063 de 1979 de Rentas Municipales* arí. 14 del D.S, N°484 de 1980,
3.063 de 1979 de Rentas .Municipales, arí. 14 del D.S. Vo 484 de 1980, Ley V" 20.033
del OI-07-2005.

TENIENDO PRESENTE:
/.- La solicitud de patente de

fecha 05-02-2016, presentada por doña(a) GLORIA EDITH VANE/,
'lll ENANTE. domiciliado en CALBl'CO , calle LOS SENDEROS 466,
fono 52047956.

2.-El certificado de la Dirección de
Obras Municipales ,\ 12 de fecha 14-01-2016.

3.-El informe de la Dirección de salud
de Puerto Montt, Resolución \ de fecha NO CORRESPONDE.

DECRETO:
OTORGASE A DON(A) GLORIA

EDITH \AÑE¿ Hl 'ENANLE,- domicilio comercial
calle FEDERICO ERRAZIRIZ N° 173 C CALttl'CO. la patente comercial de
\EMA DE PRENDAS DE \ESTIR , BAZAR ) PAQLETERIA, PATENTE
PROMISORIA HASTA EL DÍA 31 DI: JILIO DEL 2016, Actividad
Económica 523220, CAPITAL $ LOOO.OOO.

Dicho funcionamiento se hace a
semestre del presente año 20¿6.

ESI- \
/

¡ANDR.4DE

\/:( Ri:f\RIO MVNICIPM ALCALDE DE CALBLCO
RCG/ll A/ADM.

DISTRIBUCIÓN:
I . - Interesado. 4.- Of. Partes. 7.- Rentas y Patentes (2).
2.- Tesorería. 5.- Adm. } finanzas.
3.- Secretaría, ó.- Control.


